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Constancia Secretarial 
A despacho de la señora Juez, las presentes diligencias, para su conocimiento.  
Sírvase proveer.  
Cali, noviembre 5 del 2021   
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RADICACION 76001-3110-004-2021-00023-00 

PROCESO IMPUGNACION DE LA PATERNIDAD 

DEMANDANTE JHOAN SEBASTIAN MUÑOZ SOTO 

DEMANDADO ALISSON MUÑOZ VOLVERAS representada por 
la señora KATHERINE VOLVERAS SALAZAR 

ASUNTO AGREGA AUTOS 

 
En atención a lo manifestado en escrito que antecede, DIGASELE al señor 
apoderado judicial de la parte actora, que mediante auto de fecha 8 de octubre del 
2021, se tuvo por notificada a la señora KATHERINE VOLVERAS SALAZAR, en 
representación de la niña ALISSON MUÑOZ VOLVERAS. 
 
PONGASE en conocimiento de las partes, el oficio No.2616 de fecha 25 de octubre 
del 2021, procedente de Laboratorio Genes, por el cual se certifica la veracidad de 
la prueba de paternidad practicada al señor JHOAN SEBASTIAN MUÑOZ SOTO y 
a la niña ALISSON MUÑOZ VOLVERAS. 
 
LIBRESE oficio a la señora KATHERINE VOLVERAS SALAZAR, para que en 
termino de diez (10) días siguientes a la fecha de recibo de la comunicación, indique 
a este despacho el nombre del padre de la niña ALISSON MUÑOZ VOLVERAS, a 
fin de ser vinculado al proceso.  (Ley 1060/2006). 
 
Vencido este término, si no se ha obtenido respuesta de la señora KATHERINE 
VOLVERAS SALAZAR, se procederá a dictar el fallo que corresponde en este tipo 
de procesos. 
 

N O T I F I Q U E S E, 
 

La Juez,  
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